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PRECIO OE SUSCRICION.—En esta capitaL 41evado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuer? de, ella 14 rs. al u;es; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

?or un año—SiP admiten iúscncitfnes CÍA ¿ladrid en tos oficinas del ROLETIN, 
oí-redera tyaja de San1 Paulo; numero 89, baio —Fuera de esta capital, directa-

VnenW'por'^wdróo^ cartail ;Htlito¿ f con fnclwioo del importe del tiempo del abono 
en SPIIOS.—Un x o ^ m ^ s u ^ \ ? . c u a r t o s . 

Las disposiciones de las Autoriaaaed, «iwpcc tu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismasjvraA 'tos d-> interés particular pearán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

H r t e o f i c ia l 
'mu. ÍDRÍUI 

y 
-

um 
P F T G S I D E N Q I A D E L £ Ü N S E J 0 D ¿ ¿ M 

NISTÍW)S. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real «familia;, 

. eofitinúan en esta corte 8¡o novedad $n 
su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en nombrar Vicepresidente de 
la Junta geiteral de Estadística a don Ale-
jandro Castro, Ministro <jii" ha sido de 

pado en Palacio á 9 de octubre de 
1864^-r-Eslá rubricado de la Real m a m 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

Vengo en admilir la dimisión nue. 
fundada en el mal estado de su salud, rnc 
ha presentado don José 'Emilio de San- j 
tos de los caraos de Vocal Secretario 
de la Junta general de •Estadística y de 
Director de Estadísticas especiales de la 
espresada Corporación, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

— Dado en Palacio á 9 de octubre de 
i804.—Está rubricado de la Real mano. 
^-El Presidente del "Consejo de Minis-

4res, 4ta*»0B4fai4a -^temer: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S D E C R E T O S . 

yengo en admitir .la dimisión tpie, 
fondada en el mal estado de si) salud, ha 
hecho don Antonio Quevedo y Dpnis, 
del oargo de Secretario del Gobierno de 
la provincia de Madrid, declarándole ceí 
sanie con el haber que por clasificación 
le corresponda, y proponiéndome ulilizar 
pus servicios. 

y Dado en Palacio á ocho de «ictu-r 
jbre $q mil ochocientos sesenta y cuatro* 
R M S T Á rubricado de la Real mano.f—Ej 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Rrabo. ¿ ' ' „ -

' * ; I (. . . - r ."*n*»iV\in\ ttvtAO i" 

Yengo en nombrar Secretario c* co+ 

' reuna'las circunstancias prevenidas en el 
' Real decreto de 19de octnhre de 18557 

Real orden de 21 de octubre de t858. 
Madrid 17 de setiambre de 1864.—El 

Conde de Ezpeleta. 

Sección DE ADMINASRRACWI'^E^OCIADO- 7.*— 
• AI-UTAS MUNICI; ALES.— Circular. 

misión del Gobierno de la provincia d<j 
Madrid á don Manuel García'Sáiiehéz, Go-
bernador que ha sido de la de Pajencia. 

Dado en Palacio á odio de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro! 
- Está rubricado de la Real mano.—El 
Miiuslro de la Gobernación. Luis Gon
zález Briabo. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
• ' G O B I E R N O M E L A 

I r l ¡i 

PROVINCIA DE MADRID 

nqfi noijwHiqRl £ Í 

Vengo en nom1 rar Vocal .Secretario 
de la Junta general de Estadística á don 

-Severo Sánchez Mentalvo, Juez de pri
mera instancia cesante de Madrid. 

Dado en Palacio á 9 de octubre 4e 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón $ária ftarváez. 

Secretarla.—Per$i&!V 

En este día ha tomado posesión don 
Manuel García Sánchez del empleo d( 
Secretario del Gobierno de esta provin
cia, para el que fué nombrado por Rea 
decreto de 8 del que rige. 

Lo que he depuesto se inserte-o*, esto 
periódico .oficial para conocimiento .{le 
los señores Aleadles d^ las pueblos de 
esta provincia. 

Madrid 10 de octubre de 18tH. - El 
Gobernador, J. Gutiérrez de la Vega. 

.f 0ID33¿*AT232 

•te no 

Iros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

Secretaria.-Negociado i.v-Ayuntamientos. 

Se halla vacante, por renuncia de 
que la obtenía, la plaza de Secretario de 

< Ayuntamiento de Navas de Bnltragó: do-
De acuerdo con mi Conejo de. Minis- | ladh con eJ suoldo anual de a i r é a l e s , 

,j)atgadoP de tus fondas munioipalesüD 
Los aspira 'des iqtfe ^;(a ¡cualidíwi^de 

mayores <le 2i> años reúnan -la necesari; 
aptitud, dirigirán i&us solicitudes éottpej 
leulemenlc documentadas <al Alcalde-
presidente de ¡aquella municipalidad, 
dentro del términodeun mes, que em
pezará á cojjtarse, 0es4& e.l dia que s^ 
publique pnr tercera ve/ el presente 

provincia de )a Coruúa á don Jo«iquin 
Alonso, que desempeña igual cargo en la 
de Málaga. 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 
1864.—Está rubricado dote Real mano. 
^"Et Presidente del Conseja de Minis-
lr«)s, Ramón Vüu'id Narvaez. 

anuncio en IH thtctfta; en lá'mteligenciá 
(le ,qu,e,so,rá pre^ride el aspiraute;quq 

En tín de setiembre,próximo pasado, 
se cerró el ejercfcfo.&e .los presupuestos 
municipales del ano económico que ter
minó en 50 de iwib', Mimo, y O'i el mes 
actual ,deb»M) rendir cuentas los Alcaldes 
y Depositarios. A -la que presentan los 
primeros, como Administradores de los 
pueblos, han desacompañar un inventario 
de las fincas ru^ i^aiypJirbanas , de tos 
arbitrios, imptasJtQX p^exhos, accio
nes y demás ; 

cumplimiento 
truccion de 2 
En ios indicado^ .luiénlacios, unidos á tas 
cuentas de los Dno£\mtlmos, haYí de^ajlü 
de figurar la mayor4 parte de los bvjfeT' 
de propios, sin que.<joja^ten los^Biotivos' 
de la omisiónJ!'capsapío una sensible 
P".rtei bacion en la cuenta y razón de los 
lonrlós, "qn-1 á la vez impide que esta cla
se de negocios se despachen con la rapidez 
y conocimiento <]u<4 exige sn impor
tancia. 

Siendo peculiar de los Secretarios y 
Depositarios la formación de cuentas, que 
con la {u^twccion mencionada c<> puede 
ofrecer dificultadesá los menos prácticos, 
^STentaxteramente lamentable el abuso 
ame fie ha^rodiicido e» aTq$Tantjwioi e s. 
de encomendar estos trabajos á manos 
estranas; pues, con pocas escepciones, 
las cuentas se han redactado-eo-£*la4 
corte sin tener á la vista los dalos y an
tecedentes necesarios para la debida exac-

unnteiigan DEFECTOS, tapio-AU lp; for;u* 
como en ¡su ; eswc\a, ^ t e \ l f i s \ e k d 
los inventarios no sean mas que una su-
einta ralucion de panillas realizadas; no 
siendo menos reparable la circunstancia 
de que por la misma mano que eslendió 
las cuftfltasi lo. verificó á la vez de los 
CAÍ'^aróoiesiy Ijbramíentas, de Lo que^e 
deducá que porjos.Secretarios no se lleva 
la inter\encion según está ocdeuado. lün 
e>la inleli.:encia, y no debiendo toleran» 

j los viicLos ,que se advierten eu la.coutabi 
li iad (WBiicipal., he acordada prevenir, á 
li>s SeiWes Alcaldes de esta provincia:, 

i.° Que en cumplimiento del párraf n 
arl. 7."i de la ley de uiytta^mieatos^ 

cuiíien bajo su responsabilidad de que 
»i[os. j a r e t a ríos .lleven Ja cueula y razón 
á los ingresos y á los gastos, con las for
malidades establecidas en la Instrucción 
doüQ.dc imviembre de 1845, antes ci
tada. 

foiitjoj • miinícípales r§sDficlivas 
económico 
timo. 

" 5.* A las cüe 
acompañarán el inventario de qué 
la regla 0. a de dicha Instrucción, 
conocer 

el invenfano de oue traía 
para 

total ,yf d^laljailamente e| DAlri-
mo:iio de cada distrito; comprehuienf o 
las inscripciones y su jc?p!ial de deuqa 
consoJi lad^Ven* jeúniyalenci.i drq Blepes 
venffi!8$¡ a«t ¿orno las carras ae p a j a de 

L ^ % I % ? M ^ ^ 0 £ ^ L E R ^ R A P Í I R L E 

del ochentavpor ciento de la misma pro-
dencia, esprega^dq prqr rejapirui jndas las 
fincas rústicas "y urbanas y d'ioá's que 
havan sido enajenadas en virtud'de la 
ley de di'samorli'/.acíon ,. fecha en (|úe 
tuvo efecto, valor en venta y observacio
nes demostrativas sol>v el csjado en que 
se encuentre él cobro de la renta é inte-
res,s devengados que corresponda.per-

' V / ' Las cenias de los Alcaldes^ 

s r ^ ^ r S 
del Real decreto de 12 de setiembre 
de 1861 • w o Mlo.1 o* ejemobnu sobre 
los ipie na de r.'ca >r -d examen y Censu
ra de los Ayuntamientos; los POTROS dos 
ejemplares no necesitan el liso del papel 
sellado, ni tampoco las relaciones, esta
dos y demás documentación que s e pide 
en 'as cuentas para justificación y clari
dad de las operaciones de la contabi-

^ M M ^ N Ü ' I lniine$ siAfiqmoD t.\ io1 
5.^' •.bispuanus SO! temhrán yde meja.i-

fieslo en las casas consistoriales con los 
documentos justificativos, por el preciso 
término de un mes, que será el de no
viembre próximo, en el que se examina-
Wyéwnsurtffáu. por Jas' co/ípwacio.nfls, 
pora que-ISI\ pnqgQatW W Gobierno 

rt^^ovaacia^el ditf 1 %\ de diciembre in
mediato. 
.orMidanra no incurrir en faltas como 

las reparadas en cuentas anteriores, es-
citarán el celo de los Secretarios y De
positarios á Jin de que- por decoro^ ^NORRIO 

formen das i tcueritas irespe'oti*as;<¡con s u 
jeción á las.realas y formularios c o n t e -
nidos.en el HoleJimh 9 de suliembuo de 
:186i, para U s . d e Adminuúacioav y en 
la Instrucción referida para las út c a u 
dales, .hl i l :>V. v. 9 - c i r ^ i j ' ! . 'Ai taludad 

Y 7.° . Las cuentas qqenscmjfresoeWn 
sin los requisitos«espressido;, so devol
ver án en al n e o de.su Unlcega-pan a que 
se.formen de nuevo, y< dos/iSflfKiotorviís 
serán .responsables del retraso ^aeisufta 
esta parle del servicio. 

Madrid 10 de oclubre de I8ü4.—José 
Gutiérrez de la Vega. 
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B A L A N C E 

D I LA 

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA D E SEGUROS. 

CERRADO EN 51 1 E DICIEMBRE DE i 863. 

ACTIVO. Rt. tm. cents. 

Comisionados, cuentas corrientes 2.088.955.39 
Caja 5.863.71 
Banco de España 130.752,31 
Valores en cartera. . . ¿ . 221.354,03 
Garantía en seguros de vida . . y . 1.930.795.97 
Material de la Compañía en la Dirección. 76.252,77 
ídem de la idem en las provincias 131.495,59 
Depósito por siniestros marítimos 448.750 
Dividendo, 24 de 1863. . 30.000 
Compañía antigua, resultado de la liquidación basta hoy. . . . 3.033.572,94 

. . . 2 -

PASIVO. 
«üir/i 
Af. cénit. 

Cuentas corrientes de consumidores de cuenta propia en provincias. 522 26 
Cuentas diversas. . . . . . 47.807,20 
Accionistas. . . • v i . . . . . . . 240.000* 
Efectos á pagar. • • * ^ H 9 B H 16.949.50 
Fondo de reserva 32>\000 
Capital 3.200.000 
Pérdidas y ganancial.} M-JES - J R \ A J I i ' . • • • 336.007,37 

4.161.286,35 

El Director gerente, Fermih Perla. 

PA81VO. 

Comisionados, cuentas corrientes. 
Dividendos d^l 19 al 23. . . 
Depósito por venta de acciones. 

8.097.792,71 

Rt. •;>'. cénit. 

81.537,48 
47.330 
74.493,59 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

FONDOS P R O V I N C I A L E S . — M E S DE OCTUBRE DE 1864. 
n.RTJM 32 

Valores del presupuesto de 1864 h 1865. 

Presupuesto del mes de octubre, formado en cumplimiento de lo prevenido en el ar. 
tículo 36 de la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 14 de octubre 
de 1863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y ar-
liculos te. espresa. 

Operaciones pendientes. 

Seguros marítimos. . 
ídem contra incendios. 

ídem de quintas, clase 2.* 
ídem de idem 3.* 

Ídem de idem 4. ' 
dem de reemplazo, 1 / y 2.* combinación. , 

En depósito por idem. 

Seguros de vida, tabla 2.* 
ídem idem 3." 
ídem idem 4.* 
ídem idem 5.* 
ídem idem temporales, tarifa 2 . a moderna. . 
ídem por la vida entera, 1 / idem. . . . 
Ídem diferidos de ahorros, 4 . a y 5.* ¡dem. . 
ídem de vida á fondo disponible en plazos fijos 
ídem para el caso de vida, tarifas 8. a y 9 / 

demás 
ídem para el idem y muerte, tarifa 7 / idem. 

m o 

973.001,44 
308.810,07 

7.412.65 
5.560 
1.586 

17.813,37 

10.184,59 
28.716,61 

1.346.282,74 
123.412.60 
152.410,97 
89 667.69 
74.233.41 

8.749,91 

1.281.811,51 

32:372.02 

Administración provincial. 

Instrucción pública, . . 

86.603,56 
10.533,89 

Beneficencia. 
Obras públicas. 

Capital efectivo del 5 por 100. 
Fondo de reserva 
Capital de beneficios. . . 

1.930.793,97 

4.000.000 
209.916,65 I g 
439.535,49 

C o r r e c c i ó n pública. 

Montes 
Oíros gastos. . . . 

8.097.792,71 | g 

10 
Por la Compañía general española de seguros.-—El Tenedor de libros, Andrés 

Mas. -Y.* B.°—El Director, Pastor. 

Gastos voluntarios. 

Imprevistos. 
Resultas.. 

l 
O 

6 
í 

4 
5 

1 
1 
2 

i 
2 

único 
1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
» 
» 

Valores 
de 

í8«* á 65. 

Diputación y Consejo provincial. 
Elecciones 
Comisiones especiales. . . 
Administración de lincas. . 
Contribuciones 
Censos y pensiones. . . 
Instituto de segunda enseñanza 
Instrucción primaria . . 
Bibliotecas 
Escuelas especiales. . . 
Museos 
Sociedades económicas. 
Movimiento de fondos. . . 
Conservación 
Reparación 
Empréstitos.. 
Corceles 
Establecimienloscorreccionales. 
Montes 
Médicos do baños 
Boletín Oficial. . . . . . 
Bagajes 
Quintas 
Intereses y amortización. . 
Suscriciones 
Calamidades públicas. . . 
Carreteras 
Edificios para usos provinciales 
Fomento de.agricultura. 
Donativos y otros gastos. . 
Imprevistos 
Resultas 

26.785,54 

1.250 
20.915,96 

5.053,32 
i 
» 
» 

>> 

50.000 
» 

3.849,93 
1.552 

11.085 
80.060 

i.000 
299.520 

Total. . 

100.000 

» 
750 

10.000 

591.559.75 

Resumen del Balance de la contabilidad de la COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA LA FABRICA
CIÓN DE BUGÍAS ESTEÁRICAS, correspondientes al 11.* ejercicio industrial, que com

prende desde 1,° de abril de 1863 hasta el 34 de marzo de 1864. 

Sesión de 6 de setiembre de 186i.—La Diputación aprueba la anterior distri
bución.—El Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Madrid 8 de octubre de 1864. 

ACTIVO. Rt. cénit. 

Fincas 1.564.418,43 
Máquinas y utensilio* de fabricación 4.246.845,76 
Fábricas de ácidos 275.456,85 
Caja 4 4.797,29 
Primeras materias y efectos de fabricación 569.630,92 
Productos elaborados \ . 592.829,92 
Cuentas de depósitos en Madrid 99.124,45 
ídem idem en provincias 44.516.50 
Cuentas corrientes de consumidores de cuenta propia en provincias. 59.639,44 
Cuentas corrientes de consumidores de cuenta propia en Madrid. 108.590 
Cuentas diversas 190.020.6! 
Efectos á cobrar 15.436,50 

4.161.286,33 

SESTA SECCIÓN. 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso eslraordinario á oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1838, han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.* de 
la misma, y á falta de estos por oposi
ción, las escuelas vacantes en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-IUa!. 

Las escuelas de Monttel y Perzurta, do

ladas con el sueldo auual de 5300 rs. ca
da una. 

Provincia do Cuenca. 

La escuela ;ie párvulos de Huete, do
ladas con el sueldo anual de 5500 rs. 

La de Iniesla y San Clemente, con el 
de 4400 rs. cada una. 

Provincia de Seg«via. 

La plaza de Maestro auxiliar de la es
cuela de la compartía de Segovia, dolada 
con el sueldo anual de 5 5 ' 3 rs. 

ESCUELAS DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Granálulay Villaman-

rique, dotadas con el sueldo anual de 
2200 rs. cada una. 
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— 3 — 
Provincia de Cuenca. 

¡¿s escuelas de Iniestas, San Clemen-
Tarancon, y Villamayor de Santiago, 

otadas con el sueldo anual de 2934 rs. 
^da una. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Navalcaroero, dotada 
^.jj e | sueldo anual de 2953 rs. 

Las de Fuenliduefia de Tajo, Guadar
rama y San Marlin de la Vega, dotadas 
goo el sueldo anual de 2000 reales cada 

^Ademas del sueldo, los Maestros y 
jfaesiras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos (de 
aue'han deacompanar copialiteral)"alse 
Jor Gobernador Presidente de la Junt 
¿¡instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Recto-
Jado las solicitudes originales y la pro
puesta para las escuelas'que se hayan de 
conferir por oposición concluidos los ejer
cicios, y para \a¿ de concurso estraordi-
Dar¡o, en cuanto trascurra un mes des
de que el boletín Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid l . °de octubre de i864.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

CUEBPO DE INGENIEROS DE M O N T E S . 

Distrito de Segovia. 
El dia 4 de noviembre próximo de 

doce á tres de la larde, se venderán en 
público, doble y simultáneo remate, ante 
el señor Gobernador civil déla provincia, 
y Presidente del Ayuntamiento de Cuellar, 
los productos siguien'es, cuyo aprovecha
miento está aprobado por Real orden de 
11 de agosto último, en los montes de la 
villa de Cuéllar. 

Primer lote. 
Reales vn . 

i400 pinos ajuareros tasados 
en. . . . \ . . . / 55.000 

Segundo lote. 
75 pinos ajuareros en. . 

750 de madera de á 6. . 
750 de id. dea 10. . . 

1500 cabrios 
2000 quinzales 

2.000 
6.000 
5.000 
5.000 
5.000 

17.000 
Tercer lote. 

Igual número y. clase de pinos 
que el anterior, en. . . . 17.0( 

Cuarto lote. 

Igual número y clase de pinos 
1 7 en. .000 

Quinto lote. 

Pastos del Monte 2.500 
Sestó lote. 

Brozas y piñote rodado. . . 2.000 
Los pliegos de condiciones estarán 

de manifiesto en la Sección de Fomento 
del Gobierno de provincia y Secretaría 
del Ayuntamiento de Cuéllar. 

Segovia 29 de setiembre de 1864.— 
Bl Ingeniero Gefe, Roque León del Ri-
vero. 

lantos que le hizo, según recibo que ha 
presentado formalizado en esta corte en 
18 de junio último. 

Resultando que los indicados herede
ros, por ignorarse quiénes sean v su do
micilio, han sido citados por edictos in
serios en la Gaceta, Diario dekvisos y Bo-
lelin Oficial de esta provincia, corres
pondientes al dia 28 de setiembre últi
mo, señalándoles para su presentación 
en este Juzgado, el dia de ayer y hora de 
las tres de la tarde, sin que lo hayan 
verificado, ni alegado causa que se lo im
pidiese. 

Resultando, que continuando el jui
cio en su rebeldía, el actor presentó dos 
testigos para acreditar la validez y legi
timidad del documento. 

Considerando, que la falta de asisten
cia de los demandados produce la pre
sunción de que no tienen escepcion algu
na que oponer á la demanda, la cual ha 
justificado el actor con el documento y 
testigos presentados. , 

Considerando, que cualesquiera que 
sean dichos herederos, se hallan obliga
dos á satisfacer el crédito de aue se tra
ta, por hallarse vencidos los plazos esti
pulados por su causante en el recibo de 
que procede, S. S. por ante mi el Secre
tario dijo: 

Que debía condenar y condena en re
beldía á los herederos de don Miguel 
Moreno, á que satisfagan inmediatamente 
á doña Luisa Pérez los 288 reales re
clamados con las costas. 

Y por esta su sentencia asi )o pronun
ció y mandó el señor Juez, acordando se 
inserte en los periódicos oficiales, con 
arreglo al art. 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y lofirma, deque certifi
co.—Licenciado Vicente Morales Diaz.— 
Antonio Olmeda. 

Lo que se inserta en este periódico, en 
cumplimiento de lo mandado. 

Madrid 7 de octubre de 1864.—Anto
nio Olmeda. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgad» de paz del distrito de Palacio. 

En autos pendientes en este Juzgado 
de paz, se ha acordado la siguiente 

Sentencia. —En la villa de Madrid, á 4 
de octubre de 186í: El señor don Vi
cente Morales Diaz, Juez de paz de este 
distrito de Palacio: Vistos estos autos de 
juicio verbal: 

Resillando que don José Diaz y Bar
ragan, como apoderado de doña Luisa 
Pérez, reclama de los herederos de don 
Miguel Moreno el pago de 288 rs que es
te quedó debiéndola, procedentes de ade-

tode que procede, S. S. por ante mí el 
Secretario dijo: 

Que debia condenar y condena eu 
rebuldia á los herederos de don Miguel 
Moreno á que satisfagan inmediatamente 
á la doña Luisa. Pérez los 556 reales re
clamados con lascó las . 

Y por esta su sentencia, así lo pronun
ció y mandó el seünr Juez, acordándose 
inserte en los periódicos oficiales, con 
arreglo al artículo 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, y lofirma. de que cer
tifico.—Licenciado Yicente Morales Diaz. 
—Antonio Olmeda. 

Lo que se inserta en este periódico en 
cumplimieto de lo mandado. 

Madrid 7 de octubre de 1864.—Anto
nio Olmeda.—703. 

En autos pendientos en este Juzgado 
de paz. se ha acordado la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 
de octu )re de 1864: El señor don Vicen
te Morales Diaz, Juez de paz de este dis
trito de Palacio: Vistos estos autos de 
juicio verbal: 

Resultando que don José Diaz y Barra
gan, como apoderado de doña Luisa Pé
rez, reclama de los herederos de d >n Mi
guel Moreno el pago de 556 reales que 
este quedó debiendo á su hermano polí
tico don Rafael Alvarez, procedentes de 
adelantos, según el papel de obligación 
que ha presentado, formalizado eu esta 
corleen 16 de agosto del corriente aflo, 
y cuyo crédito cedió el Alvarez á la doña 
Luisa en 28 de dicho raes. 

Resultando, que los indicados herede
ros, por ignorarse quienes sean y su do
micilio, han sido citados por edictos in
sertos en la Gaceta. Diario de Avisos y 
Holelin Oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia 28 de setiembre último, 
señalándoles para su presentación en es
te Juzgado el dia de ayer y hora de las 
tres de la tarde, sin que lo hayan verifi
cado ni alegado causa que se lo impi
diese. 

Resultando, que continuando el juicio 
en su rebeldía présenlo el actor al don 
Rafael Alvarez, 'quien reconoció el endo
so ó cesión del crédito, y dos testigos 
mas para acreditar la validez y legitimi
dad del documento. 

Considerando que la faltado asistencia 
de los demandados produce la presunción 
de que no tienen escepcion alguna que 
oponer á la demanda, la cual ha jusli ica-
do el acUr con el documento y testigos 
presentados. 

Considerando que cualesquiera que 
sean dichos herederos se bailan obliga
dos á satisfacer el crédito de que se tra
ta por hallarse vencidos los plazos esti
pulados por su causante en el documen-

Juzgadode primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

En virtud de providencia de señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es-
la capital, refrendada de1 Escribano de 
número de la misma don Vicente Reyler, 
y mediante no haberse reunido número 
suficiente de acreedores al concurso vo
luntario de don Vicente Martínez, vecino 
y del comercio que fué de esta corle con 
tienda de bisutería en la Biaza Mayor, 
números 1 y 5, se ha vuelto á señalar 
por última vez el lunes 7 de noviembre 
próximo venidero, á las doce de su maña
na en la sala del juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, para ce
lebrar Junta general de dichos aereo.o-
res al espuesto concurso, con objeto de 
proceder al nombramiento de síndicos. 

Lo que se hace s»ber para que llegue 
á conocimiento de ios acreedores que no 
se han presentado á fin de que concurran 
al acto por sí ó por medio de persona 
autorizada con poder bastante y presen
tación de los títulos justificativos de sus 
créditos, adviniéndoles que dicho nom
bramiento tendrá efecto en los que se de
signen por la mayoría de los concurren
tes á dicho acto y apercibiéndoles que en el 
caso de no concurrir ninguno de los me
morados acreedores se nombrarán los 
síndicos de oficio por el Juzgado, paran
do á aquellos el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de setiembre do 1864.— 
Reytér. 

Juzgado de primera iostancia del distrito d* I u 
Universidad. 

Rn virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito üe la 
Universidad de esta villa de Madrid, re
frendada por el Escribano actuario don 
José Benito y Orgaz, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez. á ios 
que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes que constituyan la 
herencia de la Excma. señora doña Ma
ría de tos Dolores Palafóx y Portacarrero. 
marquesa viuda que fué de Mondéjar y 
de Bélgida, para que comparezcan á de
ducirle en dichos Juzgado y Escribanía, 
dentro del preciso término de ¿odias. ba
jo apercibimiento de que en olro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; ad
viniéndose, que hasta ahora se lian pre
sentado en concepto de acreedores laes-
celenlisima señora doña María de la En
carnación Bel vis de Moneada, marquesa 
de San Juan de Piedras Albas, la es-
celentisima señora doña María del Carmen 
Al vare; le Bohorques, Belvis de Monea
da, marquesa de la Regalía, y el repre-
presentante de los menores Excmo. señor 
don Iñigo Alvarez de Boh;rques y Bohor
ques, actual marqués de Mondejar y de 
Bélgida, y señoritas doña María de los Do
lores y doña María del Carmen Alvarez 
de Bohorques y Bohorques. esta condesa 
de Sallenl, y aquella de Villardompardo 
como hija, niela y viznielos respectiva
mente de la apresada Excma. señora 
finada. 

Madrid-7 de octubre de 1864.—Josí 
Benito y Orgaz.—704. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia d 1 distrito del Centro 
de esta corle, en los autos que en el mis
mo y por la escribanía de don Cipriano 
Pérez, se siguen sobre complemento de 
Ululación de la casa calle Üe Panaderos' 
número 22 antiguo, 18 moderno, manza
na 470, cor;espondient • á la testamen
taría de don José García Várela, se ci
ta y llama á doña Rosa Cisneros, y por 
su fallecimiento á sus herederos y su
cesores, por ignorarse cuáles sean es
tos, para que en el término de se
senta dias comparezcan en legal forma 
á usar del derecho que crean asistirles, 
en virtud de escritura de 50 de junio de 
1861, otorgada por Várela á favor de la 
doña Rosa, hiootecando la referida casa 
por un préstamo de lo.O'JO rs que reci
biera déla espresada señora, sin que re
sulte cancelada ía hipoteca, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de octubre de 1864.—Ci
priano Pérez.—701. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. ' 

En virtud de providencia del escé'-
lenlisimo señor Auditor de Cuerra de es
te distrito, acordada en los autos de tes
tamentaría concursada de don Juan Va-
lac. se sacan á pública subasla dos casas 
sitas en esta corte, la una ea lá calle dó 
Pe!ayo, antes deSanAnlon, señalada con 
ol número 26 moderno, 7 antiguo de la 
manzana 517, que tiene de sitio 2619 
pies cuadrados, 52 cents., tasada en 
68.100 rs. vn., y la otra sita en la rai*-
ma calle de Pelayo. señalada con el nú
mero 2$ moderuo, 8 y parle del 9 anti
guo, que tiene de sitio 769 í pies cuadra
dlas y 30 cents., tasada en 2r>.500rea r 

les vn., señalándose parala misma el dia 
17 de noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de audiencia de su 
escelencia. sita en la calle de Atocha, 
número 4, cuarto entresuelo, teniéndose 
por tipo para aquella el precio de la* ta
sación, á rebajar cargas. 

l a s personas que quieran enterarse 
en esta, podrán pasar á la escribanía 
principal de dicho Juzgado, sita en el 
mismo local, donde existen los ,intere-
denles. 

Madrid 5 de octubre de 1864.—El 
Escribano, Vicente Castañeda.—700. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta vida, dolada con 
560 reales pagados de I03 fondos del pre
supuesto municipal de la misma. Su po
blación consta de 156 vecinos y se con
sumen de 500á 550 resésmenores anual
mente. 

Los aspirantes á la misma, que de
berán acreditar la cualidad de veterina
rios, presentarán sus solicitudes en el tér
mino de un mes, en la Secretaría de es-

| le Ayuntamiento. 
Paracuellos r> de oolubre de 1861,— 

El Alcalde constitucional, Francisco Bayo. 

Mcaldia constitucional de ilanillejas. 

Se halia vacante la plaza de inspec
tor de carnes do esta villa, dolada eon el 
sueldo anual de 56J rs. vn. pagados por 
trimestres de los fondos municipales. 

Las personas que reúnan las circuns-



tancia y deseen obtener aquel cargo, di
rigirán stis solicitudes documentadas á mi 
Autoridad, en el preciso término de quin
ce dias, á conlar desde la inserción de 
este anuncio en el üoletin Oficial. 

Caíiillejas'2de octubre de186i.—Kl 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

AlcaWo constitucional de Barajas. 

Con la competente superior aproba
ción, se arriendan para la próxima inver
nada, los pastos le la dehesa y eras de 
este común de vecinos para su aprove
chamiento con ganado lanar, y para su 
remate que se celebrara con arreglo alas 
prescripciones déla ordenanza de montes 
videntes y pliego de condiciones, esta se
ñalado el 31 de octubre próximo, a Lis 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial. 

Los que quieran interesarse acucan, 
. Barajas 20 de setiembre de ISfií.— 

El Alcalde constitucional, Mariano Sevi
lla 

Alcaldía constitucional do Prádnna del Rincón. 

Con la competente autorización del os-
cejenlísimo señor Gobernador civil de es
tá provincia, se subastan las lenas bajas 
de roble para carboneo, qne contiene el 
segundo tranzón do la dehesa boyal, per
teneciente á los propios de este pueblo, 
la que tendrá efecto eldia 50 del corrien
te, «lias doce de su mafiana, en la snla 
consistorial, cuyo tipo sera e! de 12.000 
reales, bajo las condiciones facultativas v 
económicas que desde este dia se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, v con estricta sujeción á las 
ordenanzas de montes. 

Lo que se anuncia al pñblijso llaman-
iío-liciladores. 

Pradeña del Rincón 2 de octubre de 
1864.—Juan deQuer. 

, |] 
AfcaMia constitucional do Fresned illas. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos para invierno del mon
té pinar de esta villa, que empieza a con
tarse desde, I 0 de noviembre próximo, y 
concluye en 15 de. marzo de 1SG5, para 
ganado cabrío, por cantidad de 400 rea
leo, para cuyo remate está señaladoel dia 
20 de octubre próximo, y horade las do
ce de la mañana, bajo'el pliego de condi
ciones qne se hallara de ma ih>slo. 

Fresnetlillas 21 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde-constitucional, Antonio Ven
tura . 
J3—£881 &b •jitiliüitt-.'jb 6 bhbluV 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey y 
presidencia del cantón de Bagajes. 

Losseflores Alcaldes de los pueblos del 
espresado cantón, se servirán remitir en 
término de cinco dias*. desde la publica
ción,de este anuncio en el Boletín, Ofi
cial dé lá provincia, las órdenes qne'acre-
dilen los servicios prestados durante el 
tercer trimestre del año corriente; en la 
inteligencia que de no hacerlo les parará 
perjuicio.. 

Arganda 1.° de octubre de 1864.—Él 
calde, Juan José Madrid. 

- Alcaldía constitucional de Villanueva do Pe-
-•, •' . _"•!;:::. ' ^ f e ' . . 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Perales, previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, ha acordado sacará pú
blica snbasta los pastos de invierno de 
lodo el terreno del monte dehesa boval 
de este común de vecinos, bajo el tij><» 
de 1500 ra. para 200 cabezas de gainnio 

"lanar, según tasación de! señor ingeniero 
de montes de la prdVftfcíá. 

'La sub'.sta ten !;á lugar el domingo 
50 del rorri-nw n.,-< de la fecha, y hora 

de las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales1 de este Avnntamiento. á úl
tima de sus tres palmadas, bajo el plie
go (íe condiciones facultativas v econó
micas que s>> halla fie manifiesto en la se
cretaria del municipio, nrescripciones d" 
las ordenanzas genérale» de montes, v 
disposiciones posteriores, particularmen
te las contenidas en la circuíanle la Direc
ción general del ramo, fecha 0 de febre
ro de 1856, con el fin de qne toda per
sona interesada pueda enterarse de los 
pormenores de este remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público llamando licitadores. 

Villanueva de Perales 2 de octubre 
de 1864.—El Alcalde, Anlonino Pove-
dano. 
x x . .oOT—iOTOinK.» ojn 

Alcarflfa constitucional de Pedrezuala. 

Con la competente autorización del 
éscelenlis'mo señor Gohernador civil de 
esta provincia, fecha 10 desetiembre úl
timo, el Ayuntamiento do esta villa, ha 
acordado rematar en pública subasta la 
roza v aprovechamiento de leñas bajas 
de chaparro del tercer tranzón y monte 
denominado Lavera del Caño, bajo el ti
po de 6000 rs. en que Kan sido valuadas 
por los empleados del ramo, v con arre
glo al plie-io' de condiciones facultativas 
v económicas, formado por el señor in
geniero gefe del distrito que se halla de 
manifiesto en la Secretaria do dicho 
Ayuntamiento. 

Para su remate está señalado el dia 
6 de noviembre próximo, á las once do 
su mañana, en las casas consistoriales. 

Pedrezuela 5 de octubre de 1864.— 
León Sanz. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Con la superior autorización, se sa
can á pública subasta lis leñas de encina, 
jara y lomillo que radican en el mont»-, 
conocido con los nombres de Rome
ral, Palomar y Peñarrubia, del común 
de este pueblo, las cuales han sido la
sadas por los empleados del ramo en 
2970 rs., y se señala para que tenga efec
to la subasta el dia 6 de noviembre pró
ximo, á las doce de la mañaor., en la ca
sa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia ai público llamando 
licil adores. 

Colmenarejo 2 de octubre de 1864.— 
El Alcalde, Jorje Martin.— Por su man
dado, Raimundo Román. 
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El Director de semana Manuel Esteban Oatal;'^—Los vocales, Juan Antonio 
Iranzo, Basilio Sebastian Castellano*, Jpáé Teresa Garosa, Manuel Ser.mtes, Re-
nilo Ecbarri, Marqués de Víllama^na, Conde de Vello, Emilio Bernar, Marqués de 
la Torrecilla, Oietro López Ballesteros, parqués dé Sania Cruz; José Genaro Vi-
llanova, Francisco Recio Rtiíz. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de octubre de 186í, á 
m$ ir es de la tarde. 

L! OÍ v u i i J u n o : . tiu- . . . • aol t oooínsí) 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consoHdaíto 
publicado 51-05 c. y 5 t . 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46.55 á plazo48-50. iin cor. ved. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 d e abril de 1850, de á 4000 rs. 6.por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

•Idemde á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem d e l . ° de jimio de 1851, de A 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852. t!e 
2000 rs., id., 98-50. ¡: 

Obligaciones del Estado fiara subven-
«ñones 'ieferro-c :;rriles, pul/iicado, 94. 

I'-.IÍBIO?. 
Lo:-, \n ítí :as f-cha. .í)-50. 
P a r l í á S avista. 5-11', Ü. 

u:A.i.nt\ C O ' U ; K P , I M I E N T O H E M \ w r . 

De los partes remitidos ea este die 
por la Intervención de Arbitrios munici-

i pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

' sulla lo siguiente: 
1 Entrado vor las puertas en el dta de hoy. 

: • • o*» *wj{fn¡nnff<) «¡OIIIF U»J ' | 
9462 arrobas de tri-o. 
1372 árrbbai) ilé harina de id 

10.44») arrobas di carbón. 
145 vacas, que componen y>.776 

libras aé pm 
887 cameros, que hacen 15.898 -

bra*oVid. 
* r.WJ itrtoii bv bhr.V)h(v\ti oior,fl , r M 

Precios de artículos a! por mayor v por 
menor en el dia de hn>¡. 

*'-ÍL>J O&mOVlfl' U ¿ fi ol'ñ'jíi!'•!> ••. V M . .-• 
Carne de vaoa, de 18 <á24 cuartos libra, 
ídem de camero, de 18 á 24 •cuartos 

libra. 
ldemde temería,de 9 0 á 95 rs. arroDa, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
¡espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de á 8 rs. arroba. \ 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal a\er 79 y t|2 á 81 rs. ar. 
lomo, de 38 á 46 ruarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y ue 6 

á cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48.rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de ij^s libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de S a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 ,4 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58,rs. arroba, y de 10 A 

14 cuartos libra. 
Lentejas de Í6 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 ruarlos libra. 

Perctos de granos cu el mercado 4c hoy. 

C.!-adade25á¿s rs. f & 
Algarroba, á 30 :s. id. 
Tri¿;ü vendido 1427 f|ín'egaj. 
Que ian por vendar » 

•«I» m\tm ffsilnwivon • i r.ib 13 
Precio máximo... 52:1 k a 
deffl mínimo 40 
ídem nMio 47.39 

Lo que se anuncia al público para Sy 
intp!Í£onc5a. . 

Ma.lril 10 d? oclure de !8ttl?iflL 
^1 Alcalde interino, Onqíio d? TaTUümcs. 

m i L 

m o h c i A L . 

A.VUÑCIOS 
En subasta estrajudicial y á volun

tad de sus duortos, se vende una hacien
da, qo'ivpuesta de tierras labrantías en 
término de Fuenlabrádn, queen 43'peda-
zos componen 118 fanegas, o celemines 
v 16 estadales; tasada-en H&559 rea
les. 25 cents., bajo cuyo tipo se cele
brará el remate el dia -1 de este mes. á 
las doce, en el salón notarial de esta 
corte, calle de Alcalá, número 10, ; iso 
principal, ante el Notario don Miguel 
Diaz Arévalo, quien manifestará los tí
tulos y dará razón en>u despacho, calle 
de la Concepc op Ger^nima,. núm, 13, 
cuarto segundo de la derecha, de nueve 
á una. todos los dias ñd feriados, hasta 
el del remate. 

Madrid 9 deoctubre de 1864. r-Diaz. 
702. 

SE DA DINEHJ 
al 18 por 100 anual, desde 10.000 á 
200.0H0 rs. inc'osive sobre lincas rúni
cas y urbanas. Calle, de Pontejos, nume
ro I, cuarto tercero de la izquierda.— 
Juan R. A'ndujar. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
El domingo 16 del-presente mes, á las 

doce.de la mañana, tundra lugar la su
basta estrajudicial, para el arriendo de 
los pastos de i nvernadero del monte de 
Loechcs, distante cuatro leguas de esta 
corte, en casa de su propiel; rio, calle de 
Val verde, número 55, y en dicha villa 
de Loeches, en la de don Basilio Vicen'-
te, en dand" se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones.—698.,' 

, — h 
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